
Vocal Secretario: Don Pedro García Corrales, Profesor titular de 
la Universidad de Alcalá.

Suplentes:
Presidente: Don Miguel Ibáñez Genis, Catedrático de la Univer­

sidad de La Laguna.
Vocales: Don Darío Díaz Cosín, Catedrático de la Universidad 

de Santiago; doña Mercedes Hernández Asensio, Profesora titular 
de la Universidad Complutense de Madrid, y doña María Soledad 
Mesa Santurino, Profesora titular de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Vocal Secretario: Don José M. Viéitez Martín, Profesor titular 
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Area de conocimiento: «Física Aplicada»

Titulares:
Presidente: Don Justo Mañas Díaz, Profesor emérito de la 

Universidad de Alcalá de Henares.
Vocales: Don José Ramón de Francisco Moneo, Catedrático de 

la Universidad Central de Barcelona; don Antonio Castillo Fer- 
naud, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid, y 
don José Algaba Roldán, Profesor titular de la Universidad de 
Sevilla.

Vocal Secretario: Don José Blázquez Galaup, Profesor titular de 
la Universidad de Alcalá.

Suplentes:
Presidente: Don José Peraza Hernández, Catedrático de la 

Universidad de La Laguna.
Vocales: Don José Luis Sebastián Franco, Catedrático de la 

Universidad Complutense de Madrid; don Pedro Luis García 
Ybara, Profesor titular de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, y don Femando Jesús López Domínguez, Profesor 
titular de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Juan Sequeiros Ugarte, Profesor titular 
de la Universidad de Alcalá de Henares.

24791 RESOLUCION de 20 de octubre de 1987, de la 
Universidad de Murcia, por la que se convocan a 
concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios 
de dicha Universidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decreto 
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 121 y siguientes del Real Decreto 
1282/1985, de 19 de junio, que aprueba los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, mediando acuerdo de la Junta de 
Gobierno de 9 de abril de 1987,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-El concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 11/1983, 
de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
parcialmente modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de 
junio; Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de julio), y, en lo no previsto, por la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes 
requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los 

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además de las condiciones específicas 
que se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, 
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase del 
concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra 
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en 
el artículo 4.°, l.c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de 
septiembre, y no se reúnan los requisitos que en el mismo se 
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de 
ellos, en los términos del Real Decreto 1427/1986, modificador del 
anterior.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de 
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de 
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 
1. del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán 
concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes el 1 de 
mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o 
contratados como Profesores, Catedráticos o Agregados de Univer­
sidad, con una antigüedad de cinco años en el título de Doctor a 
la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer­
sidad quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de 
Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria, con título de 
Doctor con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 11/1983, 
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, o quienes hubieran 
adquirido en virtud de concursos convocados con anterioridad a la 
entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la 
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia, 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, 
a partir de la publicación de esta convocatoria, según consta en el 
modelo del anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los 
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en 
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar 
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo 
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita­
ción-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas 
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente 
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá 
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la 
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o 
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, 
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los 
datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá 
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la 
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los 
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá 
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima 
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que 
se le cita, convocando a todos los aspirantes admitidos a participar 
en el concurso para realizar el acto de presentación de los 
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebra­
ción de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al 
Presidente la documentación señalada en los artículos 9 y 10 del 
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la 
redacción conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, 
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el 
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación 
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los 
siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o 
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la 
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en 
materia de Sanidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local de las Adminis­
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del 
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios, y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.



Nueve.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de las plazas asignadas a su actuación.

Diez.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati­
vos se deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán 
ser impugnados por los interesados ante el Rector en los casos y en 
la forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, 
agotadas, en su caso, las reclamaciones previstas en las normas.

Murcia, 20 de octubre de 1987.—El Rector, Antonio Soler 
Andrés.

ANEXO I

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

187. Area de conocimiento: «Física Aplicada». Departamento 
al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en Electrónica en la Escuela 
Universitaria de Informática. Clase de convocatoria: Concurso.

188. Area de conocimiento: «Matemática Aplicada». Departa­
mento al que está adscrita: Matemática Aplicada y Estadística. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
Investigación Operativa en la Escuela Universitaria de Informática. 
Clase de convocatoria: Concurso.

189. Area de conocimiento: «Matemática Aplicada». Departa­
mento al que está adscrita: Matemática Aplicada y Estadística. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
Algebra. Introducción al Algebra Computacional en la Escuela 
Universitaria de Informática. Clase de convocatoria: Concurso.

190. Area de conocimiento: «Filología Inglesa». Departa­
mento al que está adscrita: Filología Inglesa. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en Compresión, Traducción, 
Interpretación y Producción de textos técnicos en los distintos 
campos de la Informática. Clase de convocatoria: Concurso.

191. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáti­
cos». Departamento al que está adscrita: Informática y Automática. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
Introducción a la Informática. Clase de convocatoria: Concurso.

192. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáti­
cos». Departamento al que está adscrita: Informática y Automática. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
Programación. Clase de convocatoria: Concurso.

193. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáti­
cos». Departamento al que está adscrita: Informática y Automática. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
Informática Básica. Clase de convocatoria: Concurso.

194. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáti­
cos». Departamento al que está adscrita: Informática y Automática. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
Computadores y Programación. Clase de convocatoria: Concurso.
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24792 RESOLUCION de 20 de octubre de 1987, de la 
Universidad de Alicante, por la que se suspende 
convocatoria de concurso docente.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 20 de 
agosto de 1987, página 25801, resolución de la Universidad de 
Alicante por la que se convocaban a concurso plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto suspender la convocatoria referida al 
concurso número 54, Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de «Química Orgánica».

Alicante, 20 de octubre de 1987.—El Rector, Ramón Martín 
Mateo.

24793 RESOLUCION de 21 de octubre de 1987, de la 
Universidad Complutense de Madrid, por la que se 
nombra Vocal Secretario suplente de la Comisión que 
juzgará el concurso para la provisión de la cátedra 
número 12 del área de conocimiento «Patología Ani­
mal».

Por Resolución rectoral de fecha 24 de junio de 1987 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de julio) fue nombrada la Comisión que 
juzgará el concurso para la provisión de la cátedra número 12, del 
área de conocimiento «Patología Animal», convocado mediante 
Resolución de 30 de marzo de 1987 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de abril).

Habiendo sido recusado el nombramiento de la Vocal Secretaria 
suplente doña María Castaño Rosado, con DNI 736.150,


